






 



 

 

 

• Plantear estrategias y líneas de acción para direccionar el Sistema de Gestión Documental y 

Archivos en concordancia con el Plan Global de Desarrollo de la Universidad Nacional de 

Colombia. 

• Formular el marco de acciones necesarias para garantizar la disponibilidad, accesibilidad, 

preservación y divulgación del patrimonio documental. 

• Difundir y socializar el Programa de Gestión Documental - PGD en todas las Sedes y 

dependencias de la Universidad Nacional de Colombia. 
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a. Asegurar la implementación de las políticas, planes, 

programas y proyectos aprobados por el Comité 

Nacional de Gestión y Patrimonio Documental en la 

sede. 

b. Gestionar los recursos necesarios para el correcto 

funcionamiento de los Archivos de la sede. 

c. Garantizar el cumplimiento de los lineamientos y 

disposiciones técnicas relacionadas con la función 

archivística de trabajo de la Secretaría General y el 

Reglamento General de Gestión Documental y 

Archivo. 

d. Informar a las secretarías de facultad sobre las 

políticas, planes, programas y proyectos aprobados 

por el Comité Nacional de Gestión y Patrimonio 

Documental en la sede. 

e. Supervisar la gestión de la División o Sección de 

Gestión Documental de sede. 
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a. Planeación: conjunto de actividades encaminadas a la planeación, generación y 

valoración de los documentos de la entidad, en cumplimiento con el contexto 

administrativo, legal, funcional y técnico. Comprende la creación y diseño de formas, 

formularios y documentos, análisis de procesos, análisis diplomático y su registro en el 

sistema de gestión documental. 

b. Producción: actividades destinadas al estudio de los documentos en la forma de 

producción o ingreso, formato y estructura, finalidad, área competente para el trámite, 

proceso en que actúa y los resultados esperados. 

c. Gestión y trámite: conjunto de actuaciones necesarias para el registro, la vinculación a 

un trámite; la distribución, incluidas las actuaciones o delegaciones; la descripción 

(metadatos), la disponibilidad, recuperación y acceso para consulta de los documentos, 

el control y seguimiento a los trámites que surte el documento hasta la resolución de 

los asuntos. 

d. Organización: conjunto de operaciones técnicas para declarar el documento en el 

sistema de gestión documental, clasificarlo, ubicarlo en el nivel adecuado, ordenarlo y 

describirlo adecuadamente. 

e. Transferencia: conjunto de operaciones adoptadas por la entidad para transferir los 

documentos durante las fases de archivo. Se debe verificar la estructura, validación del 

formato de generación, migración, refreshing, emulación o conversión y los metadatos: 

1. los técnicos de formato, 2. los de preservación y 3. los descriptivos. 



f. Disposición de documentos: selección de los documentos en cualquier etapa del 

archivo con miras a su conservación temporal, permanente o a su eliminación, de 

acuerdo con lo establecido en las TRD y las TVD. 

g. Preservación documental a largo plazo: conjunto de acciones y estándares aplicados a 

los documentos durante su gestión para garantizar su preservación en el tiempo, 

independientemente de su medio y forma de registro o almacenamiento. 

h. Valoración: proceso permanente y continuo que inicia desde la planificación de los 

documentos y por medio del cual se determinan sus valores primarios y secundarios, 

con el fin de establecer su permanencia en las diferentes fases del archivo y determinar 

su destino final (eliminación o conservación temporal o definitiva). 

 



 



 

 



 

 



 



 

 

● Consolidar la gestión documental como un proceso estratégico clave para la 

investigación y la extensión. 

● Gestionar integralmente los fondos y colecciones documentales históricas de la 

Universidad. 

● Establecer un sistema de gestión de documentos electrónicos de archivo que permita a 

la Universidad Nacional de Colombia administrar y controlar su información de forma 

eficiente y segura. 



 



 

 

 

 

 

 

 

    



    

    

    

 

 

 

 

 



 

 

 
    

 

     

 

     

 

     

 



 

 

 

 

 



 

   

 

   

 

   

 

   

 

   

 

   

 

 

 

 

 

● Disponibilidad, accesibilidad y seguridad de la información que gestiona. 

● Validez jurídica del documento electrónico ahora y en el futuro. 



● Tiempo de tramitación de los procedimientos.  

● Mediante la eliminación de tareas de poco valor añadido, la automatización de 

determinados elementos de los procedimientos y la aplicación eficiente de sus recursos 

humanos. 

● Ahorro en costes directos e indirectos, relacionados con la generación de 

documentación en papel, su transporte y el espacio físico para su custodia y archivo. 

● Mejor servicio a sus usuarios, permitiendo el acceso a la información y los 

procedimientos por medios telemáticos, sin desplazamientos ni limitaciones horarias. 

● Mayor nivel de transparencia, al disponer de más información sobre su propia gestión, 

así como de canales a través de los cuales publicarla. 

 

 

 

   

 

    

 

    



 

 

 



 

 

● Construcción e implementación de lineamientos técnicos para la adecuada administración 

y control de los archivos descentralizados de la Universidad. 

● Consecución de recursos orientados a la disposición de áreas de almacenamiento, 

administración y conservación de documentos. 

● Protección y divulgación del patrimonio documental de la Universidad. 

 

 

     

 

     

 

 
    



 

 

 

 

 

● Proteger y conservar los documentos de archivo y patrimonio documental evitando el 

deterioro físico y biológico. 

● Facilitar la búsqueda y recuperación de información. 

● Efectivizar los tiempos de respuesta a solicitudes de préstamo y consulta de documentos 

● Agilizar la toma de decisiones.  

 

 



 

 

    

 

     

 

 

 

 

 



 

 

 

    

 

     

 

     

 

 

 



 

 

 

 

 

  

 

 

 

   

 

 

 

   

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

   

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

   

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 



 

 

 

   

 

 

 

   

 

 



● Sistema de Autoevaluación de Los Programas Curriculares De Pregrado Y Posgrado. 

● Sistema de Gestión de Calidad. 

● Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

● Sistema de Gestión de Seguridad De La Información. 

● Sistema de Gestión y Patrimonio Documental. 

● Sistema de Gestión Documental. 

● Sistema de Gestión Ambiental. 

● Sistema de Gestión de Laboratorios. 

● Fortalecimiento de las políticas y protocolos en materia de seguridad de la 

información que circula a través de los correos electrónicos institucionales. 

● Articulación del sistema de correspondencia CHASQUI de la Sede Bogotá con el 

Sistema de Gestión Documental y Archivos de la Universidad Nacional de Colombia. 

● Estandarización documental pertinente 

 

 

 



   



 

 



 

 

   

      

      

      

      

      

      

        

        

      
 

      
 

      
 

      
 

      

 



   

      

 

      

 

      

 

      

 

      

 

      

 

 



 

  

  

  

  

  

  

  

  



  

  



    

    



    

    





 



 

 

● Estratégicos 

● Misionales 

● Apoyo 

● Especiales 

● Evaluación 

 



 

 



 



 
















